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<5 ACETA EXTRAORDINARIA DE MADRID
•f:.

i S. ~ ' s.

DEL MIERCOLES 26 DE ABRIL DE i8ío.
* 1. * i . ' } ' .y •

: , - - .. ........................ ■ , ■ 4 ■. :

!
ARTICULO DÉ OFICIO.

Con esta fecha ha expedido el Rey los decretos siguientes^
:.¡ i .° y,Con arregloa] artículo 362 de la Constitución política de la Monarquía 
española debe-haber en ¡cada provincia cuerposde Milicias, nacionales, com
puestos deshabitantes dercada una ellas v con proporción á su población y 
circunstancias. Convencido del grande influjo que debe tener en el buen or
den interior de los pueblos y tranquilidad de sus habitantes la observancia de 
«ste artículo»%e venido en mandar, dé acuerdó-con la Junta provisionalque 
íe estábleacáda Milicia nacional , conforme, al mencionado artículo; y i ios 
tres siguientes: deLcápít^lot 2.0, tituló 8.* de la misma Constitución. Lo ten
dréis entendido, y comunicareis á quien corresponda para sucumpUtnientousr 
■Está;rubricado de: la Real mano. =Palacio 2 j de Abril de 1820. == A D. An
tonio .PorceL”

2.? ; ^Queriendo .dar i mis. amados súbditos la prueba mas completa y 
decisiva de mis ardiéntes^deseos de plantificar en todas sus parces el sistema 
constitucional, y de promover cuanto pueda ser conducente para la gloria y 
{felicidad-dé la Nación, afianzando sobre bases solidas;sitjlibertad é indepen
dencia ; he tenido á bien resolver, de acuerdo con la Junta provisional, que 
se establezcan las Milicias nacionales con arreglo al artículo 362 de la Cons- 
tituciioniy para ello que sé lleve ¿ efecto lo que dispusieron las Cortes ordi
narias en 15 de Abril de 1814 para la formación de dichas Milicias, con La? 
.modificaciones á que obligan las>circunstancias, y que de acuerdo .con la 
misma Junta provisional he considerado indispensables por ahora, hasta que 
las Cortes determinen lo que mas convenga, según se expresa en el siguiente

Reglamento provisional para la Milicia nacional local en la península 
# islas adyacentes.

, CAPITULO I. •

Formación y pie y fuerza de la, Milicif nacional locaL
articulo i.° Por ahora solo se establecerá la Milicia nacional local en 

las capitales de provincia y de partido , y en los demas pueblos cuyos ayun
tamientos la pidan.

art. 2.0 Todo español desde la edad de 18 hasta la de 50 años cumpli
dos, que nó haya perdido ó .tenga suspensos los derechos de ciudadano por
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las causas que expresan los artículos 24 y 25 de la Constitución, podrá en
trar al servicio deja Milicia nacional local , siempre*qu$ se obligúe i unifor
marse á su costa, y á cumplir las obligaciones que se le imponen en este re
glamento.

art. 3.0 En el pueblo donde solo baya de 20 á 30 milicianos se forma
rá una escuadra con un sargento segundo, uñ cabo primero ydro segundo.

art. 4.0 Si hubiese de 30 á 60 milicianos compondrán un tercio de com
pañía con un subteniente, dos sargentossegundos, dos cabos primeros, dos 
segundos y un tambor.

art. fDe 60 á 100 hombres formarán del mismo modo dos tercios de 
compañía , con un teniente y un subteniente", cuatro sargentos, cuatro cabos 
primeros, cuatro segundos y un tambor.

art. 6.° :De 100 á 140 hombres será la fuerza, de una compañía, com
puesta dh cápitan, teniente ^subteniente, un sargento primero, cinco segun
dos, seis cabos primeros , seis segundos, dos tambores yuo pkoi, . ; >

art. 7.? Donde ^hubiere fuerza competente sé formará una'ó mascompa- 
ñías con uno ó dos tercios de otra, siendo siempre comandante el; capitán 
mas antiguo* ' '

ART. 8.° vDe dos ^compañías inclusive en adelante tendrán los cuerpos un 
ayudante mayor con la graduación de teniente i y será comandante^ de ellas 
el capítan mas antiguo y mandando igualmente si hay algún tercioo tercios 

■sueltos. ' ■" • ,i"’ •• ' .:>:■■!■ • -i. ' >
art. 9.0 Si el número de -milicianos llegare á completar cirico compañías 

de 120 plazas con sus respectivos oficiales se formará un bataiioh, .cuyo 
comandante será un teniente coronel , y la plana mayor constará de este, 
un sargento mayor , dos ¡ayudantes mayores tenientes, uh abanderado, sub
teniente, capellán, cirujano y tambor mayof, pudiendo ser las compañías 
de 120 ó 140 píasrás.:J ■" ur ;•■• •>

art. 10. Si excediese el número de milicianos: para poder formar otra 
compañía de 120 hombres, serán todas de este'número ¿ y seis las que com
pongan el batallón. • ‘

art. 11. Siete , ocho y nueve compañías, si para ello alcanzase el nú
mero de milicianos, formarán también un batallón. J t

ART1J 2. Si alcanzase el número de müicianós á formar diez compañías, 
entóriCés será ún; regimiento con dos batallonesmandados por un coronel, 
con teniente coronel, sargento mayor, cuatro ayudantes tenientes, dos aban
derados subtenientes, dos capellanes , dos cirujanos y tambor mayor.

art. 13. -Las*‘compañías de cada batallón serán iguales sin preferencia 
ni distinción, y señaladas con el orden numérico. . v V: ;

art. 14. Cada batallón tendrá úna bandera , que será de tafetán morado 
como los antiguos pendones de Castilla ; su escudo $olo los leones y castillos, 
sin tener en medio las'Bo^és de lisj ni cruz dé Bórgoñá,*yén las cuatro es
quinas las armas del pueblo. ‘ ‘ ! r \ '■■:■! T'

CAPITULO II.
; ' Obligácionts de 'éstit Milicia.

art. 15. Dar unjsrinCipal-de guardia,.dónde lo permita la. fuerza, y
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sea necesario, á las casas capitulares ópjjragetalas proporcionado, y las de
más necesarias para la tranquilidad piíblica.

art. 16. Dar también patrurja para la seguridad pública, y concurrir á 
las funciones de regocijo ú otras que se tenga por conveniente para el mis
mo fin.. • ,

art. 17. i. Perseguir y aprehender en el pueblo y su término los deserto
res y malhechores.
. art- 18. Ultimamente será de su. obligación .defender los lugares y tér
minos de sus pueblos de los enemigos exteriores ó interiores de la seguridad y 
tranquilidad. , ¡, -
? art. 19. Por punto general la Milicia nacional local no dará guardia de 
honor á per ona alguna por distinguida 6 graduada que sea , y solo ordenan
zas á ios gefes de la plaza y de su cuerpo,

-o"CAPITULO III.

Propuesta?*

art. 20. La provisión de los empleos de oficiales de compañía , sargen
tos y cabos se hará por elección de los individuos de ellas á pluralidad abso
luta de votos de los concurrentes ante los respectivos ayuntamientos, quienes 
despacharán los correspondientes títulos dentro de tercero dia.

Del mismo modo y forma se hará ante los ayuntamientos la provisión de 
empleos para la plana mayor á pluralidad absoluta de votos por los oficiales 
ya nombrados del cuerpo. ! /

Para que estos cuerpos puedan conseguir instrucción mas pronta, y ía 
debida organización, se elegirán precisamente para los antedichos empleos de 
plana mayor los oficiales retirados del egército y armada que haya en los 
pUeblÓS. í; ; •• . < : . Y..

Por punto"general en los pueblos donde haya gobernador ó comandante 
militar con nombramiento Real, será éste primer gefe nato de estos cuerpos.

CAPITULO IV.

I ; Instrucción* : -
art. 21. Siendo forzoso que estos cuerpos se instruyan en el mayor gra

do posible (atendida su clase) en el manejo del arma y precisas formaciones 
para que hagan el servicio de un modo uniforme, recibirán la primera ins
trucción los oficiales y sargentos, bien sea de los oficiales retirados que se ha
yan colocado en ellos, bien de los qué hubiese en los pueblos, y á falta de 
estos de los del egército qtie á; este fin nombrarán los gefes militares á solici
tud de los ayuntamientos.

.art. 22. Instruidos de este modo los oficiales y sargentos, comunicarán la 
enseñanza á los cuerpos, para lo que elegirán los respectivos comandantes las 
tardes de los dias festivos que sean necesarias, siendo de su responsabilidad 
este ramo, y establecer y sostener la mas constante disciplina y subordina
ción en materias del servicio.
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?r

CAPITULO
- . • í-'jíf ; L'-'C' :

Juramento.

V.

■* . ■ r' • ■»
art. 23. Formados estos cuerpos del modo dicho, harán el competente 

juramento al frente dé banderas lo* batallones que las tengan en la tarde de 
un domingo , y sin ellas tos que no las tuviesen*

Serán Interrogados por &is respectivos'bofaándarifes, acompañados del 'cura 
párroco, que donde faltásécapellanVpor np uxistir batallón completo Vdesem» 
peñará las funciones de tan sagrado ministerio, bajo la fórmula siguiente: ^ 

,, Juráis á Dios emplear las armaíqüelaPatriaponeen vuestras manos en 
defensa de 3a Religión católica, apostólica, romana: la conservación del or
den interior de este pueblo y su término: guardar y hacer guardar, si. alguna 
vez os compitiere, la Constitución política de la Monarquía: ser fieíes al Rey: 
custodiar y defender su Per so ría, ágradaé inviolable: sujetaros y hacer que 
vuestros súbditos se sujeten á la Constitución y leyes militares:,obedecer exac
tamente, sin excusa ni dilación, á vuestrosgefes: seguir constantemente las ban
deras nacionales, defendiéndolas hasta morir, no abandonando jamas el puesto 
que se os confie 11! al géfe que os estuviere mandando eñ cualquiera ocasión del 
servicio, y guardar la debida consideración á los. demas españoles? Sí juro.” 
£1 capellán contestará: ,,Yo , en virtud de mr raimsterií», pediré á Dios que 
«i asi lo hiciereisós ayude ; y si no, oslodemande.” Elcomandaute añadirá; 
i,Y seréis adema* responsables con arreglo á ordenanza.!>' - -i ■ -

CAPITULÓ' VI.

• • ' DfJJiwrat vv. - zl\rl,U
'i. • • •• 'y ’’ \ < - • ■> ; O vOD).:!. . .t.'.' : -i K i

art. 24. listos cuerpos disfrutarán del fuero militar en los actos,dé< sem 
vicio , y serán juzgados'en ]ós términos quepreviene? la ordenanza , 6 en Ade
lante previniere en los crímenes' militares y delitos cometidos .estando de fác- 
cion; pero fuera de ellos, y en todos los demás casos y delitos comunes, lo 
serán por las autoridades civlleL ó ü jl 1 ^ /.

CAPITULO*VII.
' ^ <' Vr - :7 .; ; A

■ Uniformé* ■. ¿. -, r ^

art. 2 El Gefé pioVír;ico, ?en u nion con «el comanda nte; militar., i y de 
acuerdo con la Juma , donde la hubiere , y con la; DrpU* ac*>n!jprovincial, 
determinará el uniforme de la Milicia nadooallócaldesii provincia cuidan
do sobre todo que sea airoso , cómodo, barato, y degéñerosdel: país.

CAPITULO VIII.

, Armamento. j
art. 26. No siendo posible en el dia proveer de armamento; y fornitu-
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ras completamente áestoscuerpos delosalmacenesnaaonales ,,se autoriza á 
los ay untamientos respectivos para que'con aprobación ¡de las. Diputaciones 
provinciales las adquieran y satisfagan su importedelós fondos públicos de 
los pueblos , .ó valiéndose de los medios y arbitrios que tengan por convenientes»

CAPITULO IX.
v , , t

, . Milicias .locales de. caballería* r v!;’

art. 27. Aunque por lo general.los cuerpos de Milicia local nacional 
serán de infantería, en aquellos pueblos cuyos términos sean demasiado ex- 
tensos-ó sus heredades esten á mucha distancia de la población, podrán for
marse también partidas de caballería compuestas de los vecinos que tengan 
caballps-ó yeguas. Hstas partidas se compondrán de los individuos ...que se 
presten voluntariamente i nac6r este.servicid.'ü í J ¡; ; ; , ,..

Las partidas ó cuerpos se formarán !ba;jd eh orden indicado, considerando 
10 hombres, uno.de ellos cabo primero y piro segundo como una escuadra. 
Veinte hombres, de los cuales uno será sargento, otro cabo primero, otro 
segundo,compondrán un tercio mandado por un subteniente.Cuarenta y un 
hombres con la misma proporcioo de dos sargentos, dos cabos primeros , dos 
segundos i y un trompeta j formarán dos escuadras con un teniente y un sub
teniente ; y sesenta y dos hombres conlun sargento primero, tres ídem se
gundos, tres cabos primeros, tres ídem segundos, y dos trompetas, formarás 
una compañía con un capitán, teniente.y subteniente. ' ,

Según la población, riqueza y circunstancias de cada pueblo puede con
venirle una ccsapañía aumentada con xo hombres mas, una Compañía y un 
tercio ó dos .de otra , dos com pañías &c. De tres compañías hasta cinco po
dra formarse ;un escuadrón , dotándose este ó la reunión de algunas compa- 
ñías del njúmero de oficiaIes .de plana mayor que queda dicho para las com
pañías y batallón de infantería.

El pueblo que teniendo proporción prefiera qüe sea de caballería el cuer
po local de su Milicia nacional podrá levantarlo , y el en que tengan cabida 
ambas armas se podrá plantear* 1

- art. 28.; Las planas mayores de los. batallones y regimientos de 1a Mili
cia nacional local se uniformarán coirlas de los cuerpos de infantería en la 
forma que ahora existen*

Lo tendréis entendido, y comunicareis á quien corresponda para su cum- 
plimiento.=iEstá rubricado.stPalacio 24 de Abril de 1820.= ÁD Antonio 
Porcel.” •

r \y* ^Atendiendo á la necesidad que hay de instruir alpúeblopormedio 
de personas dignas de su respeto y consideración, que puedan darleá cono
ce rsus derechos y sus obligaciones^, el gobierno moderado y paternal ba jo que 
viven ahora, y á la felicidad que les promete la estricta y completa observan
cia de la Constitución del reino; á ¿lo importante que es ir proporcionando 
también igual-instrucción , é inspirar el amor de la ley fundamental á la ju
ventud de todas clases que se está educando en la actualidad, y forma la es-.
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peranza de la patria; y finalmente á lo justo que es «Jae se reparen los dolo
rosos abuso*; que antes de ahora; se >hati experimentado, ■ combatiéndose las 
falsas imputaciones dirigidas contra la Constitución desde el mismo sagrado 
lugar en que'se han hecho’; he venido.en resolver , de acuerdo ¿con la Junta 
provisional, lo siguiente:

i.° Los p'reiados diocesanos cuidarán de que todos los curas párrocos de 
la Monarquía, ó los que hicieren sus veces, expliquen á sus feligreses en los 
domingos y dias festivos la Constitución política de la Nación, como parte 
de sus obligaciones, manifestándoles al mismo tiempo las ventajas que acarrea 
á todas las clases del Estado , y ■ rebatiéndo las acusaciones calumniosas con 
que la ignorancia y la malignidad hayan intentado desacreditarla.

2.0 En todas las escuelas de primeras letras y humanidades del reino se 
explicará por Los maestros la Constitución de un modo claro y perceptible 
á la edad y‘comprensión de los niños, á quienes se familiarizará con la lec- 
tura, ejercitándolos en ia del mismo Código fundamental.
’ 3.0 Con arreglo s! artículo^36$ de la Constitución se explicará está en 
todas las universidades del reino pojr ano de .los catedráticos de leyes: en to
dos los seminarios conciliares por el catedrático de filosofía moral , si no hu
biese curso de leyes ; y en todos los estudios públicos y privados de los re
gulares por el lector ó maestro de filosofía^

4.0 En los colegios de las Escuelas pías y en las demas casas de educa
ción pública <5 privada, que esternal cargo de seculares ó regulares, explica
rá la Constitución el catedrático ó profesor que se halle con mas disposición 
para hacerlo , á juicio del prelado , superior ó gefe de cada colegio ó casa de 
educación.

5.0 Cuando se principie á explicar la Constitución en estos establecimien
tos, en las universidades, seminarios y conventos de toda la Monarquía (que 
deberá ser asi que se reciba este decreto) , los superiores respectivos pasarán 
aviso al Gefe político de lascapjtales.de provincia, y al alcalde primero Cons
titucional en los demas pueblos, noticiándoles el día en que empiece laexpli- 
cacion, á fin de que anunciándose en los periódicos 4 yen su defecto por car
teles, pueda el público enterarse déla misma, é ilustrarse concurriendo á ella.

6.° Los ayuntamientos constitucionales en los pliegos mensuales que de
ben dar á los Gefes políticos con arregló á la instrucción expedídapor el mi
nisterio de la Gobernación de la península en i.°de Julio de 1813 , les avisa
rán del cumplimiento que hayan tenido y tengan estas medidas, y de su in
fluencia en la opinión pública ; y losr Gefes políticos darán iguales noticias al 
ministerio por lo respectivo ,al todo de las provincias en los pliegos mensua
les, que según dicha instrucción deben remitirle.

7.0 El ministerio de la Gobernación de la Península dispondrá inmedia
tamente que se haga en la imprenta nacional una edición estereotipa de la 
Constitución, la cual se venderá á coste y costas en esta capital, y en to
das las de provincia y de partido de la península é islas adyacentes. El mi
nisterio de la Gobernación de Ultramar dispondrá también lo conveniente para 
que en América se hagan las ediciones dé la Constitución que sean precisas, 
para que se ^encuentren en todas partes con comodidad los ejemplares que 
se necesitan para Henar ios indicados objetos. ; %



8.* Todas estás providencias se considerarán como provisionales, y so jetas 
i lo que se resuelva en los planes y estatutos de instrucción públicq.que(acuer-> 
den. las Cortes, conforme á la Constitución. =Estárubricado^? a ia cío 24 
de Abril de 1^820.s=A.D« Antonio Pórcel.” .7 > - ; i

, r *■ «-/■.' - . * 0
4.0 „ Enternecido mi sensible corazón por el doloroso recuerdo de las des

graciadas víctimas que ¿fueron imnbládaslen esta corte él dia Dos deMayo de 
1808 , y decidido á tributarlas el justo homenage de ;respeto ¡y veñeracitmqüe 
decretaron,’lasCoríesgeneralesy extraordinarias de la Nación cbníéiliatde 2 
de Mayo de 181 i?^y? lasordinarias Icón la de¡ J4¡de: Abril deíéi#; he^venií- 
do en mandar , de acuerdo/con la Junta provisional i que el 2 de Mejo/de 
este'año , primero de la restauración de la libertad civil de las Españas, se so
lemnice cuál corresponde á .la volimtad^cionaL, tan,unánimemente pmmjii- 
ciada sobre; su ófcjeío-, y en la formarqiibdís'püsieroh; las Cortas éiidos mén- 
.citmadosdecretos>coyPít^ner «s el:quésigire;; - í: , í I h a iV ¿b ^ -br 
. 1 v°! ■„ „cia$íCórtes gfenetalea y extraordinarias, i vivamente ¿penetkadaede los 
tristfes ,y gloriosos,’¿recuerdos que; eb todo'buen patricio na puédebraeúos de 
jen o ver el presente dia ,-yr deseando que mientras haya en ios dos mundos una 
sola aldea de españoles libres resuenen en ella , Ips Cárnicos de gratitud'}'.'com
pasión .que 5b deben i los ,primeros mártíres de la libertad nacional ¿ decretan: 
.Qpe wen, Jft iglesia mayor de; t&dos lós pueblos ;de la * Monarquía se celebre en 
lo'sucesivo con toda solemnidad un aniversario pj>r las víctimas' sacrifrdadas 
en ;Madrid el Dos. dé Mayo ttefi^QSvrá que doriCufrirán las primeras autori
dades queen ellos existieren ; y: habrá: forníacioh de tropás, salvas /militares, 
y cuanto las circunstancias de cada pueblo pudieren proporcionar para la ma
yor pompa de esta función , tan patriótica como religiosa: quedando asi con
sagrado para siempre aquel insigne acontecimiento, y al paso que perpetua* 
mente suban hasta el cielo nuestros ardientes votos por el descanso de sus al
mas, sea su memoria constante estímulo de los esforzados, aliento de los dé
biles, vergüenza de los insensibles, y sempiterna afrenta de los infames que 
cerrando los oidos á los clamores de la patria se afanan en balde por verla 
sujeta á la coyunda del tirano/"

2,0 „La$ Cortes, queriendo perpetuar por todos los medios posibles la glo
riosa aunque triste memoria del Dos de Mayo, en cuyo día sellaron con su 
sangre los primeros mártires de la patria su generoso y heroico amor á la li
bertad é independencia de la Nación, han tenido á bien decretar lo siguiente: 
El dia 2 deMayo será perpetuamente de luto riguroso en toda la Monarquía 
española. Lo tendréis entendido, y comunicareis á quien corresponda para 
su cumplimiento.srRubricado de la Real mano.=rPalacio 24 de Abril de 1820. 
=z A D. Antonio Poicel.” "■

Por el ministerio de la Guerra se ha circulado la Reah orden siguiente:
El Rey me ha dirigido con esta fecha el Real decreto siguiente:
„ Siendo Yo por la Constitución de la monarquía el Gefe supremo del 

egército, y proponiéndome el vigilar por Mí mismo en cuanto lo permitan 
las demas graves atenciones dej remo ,el buen $stadó deles tropas,he resuel
to , para tener á mi inmediación personas adecuadas que puedan trasmitir



2£$: ótátnei , nombrar de entre los !mas acreditado* generriesy>cbo ayudantes 
de oampo, que-har^rucuando hd-los tuviese empleajios en otrosien<?argos, cér- 
«a dc^mi P«rsooa en ¡paa y en guerra el servicio queeníorv reglamenta partí* 
cular se Ies señalará. Tendreislo entendido , y lo comunicareis^ quienes cor
responda.”

> Ensu consecuencia digo en el día de hoy al'Sr* Secretario del Despacho 
de -Hacienda lo que siguen * ; . 's‘ ;

~ ,iEl Re* hatémdó & bien nombrar para sus ayudantes de campo * 
-los. tenientes ¿generales d>. -Francisco ballesteros y marques dé Campoverde; 
D. Juan Ó- Dono jó > D. Pedro Vil tacampa y D. Josef de Zayas; á los ma
riscales de campo D. Antonio Quiroga'y D. Rafael del Riego ; y sin que en 
ningún caso pueda hacer-egemplar, -yen atención á sus muy particulares ser» 

-viciost al brigadier conde de A!modof.'3r, capitán- general del cgército y pro
vincia da Valencia; los que ademasdeluniforme particular ,q«e en el regla- 
mentoseles señalara , usarán con; todos de unoscordpnesdeoro en el hom
bro derecho, y un plumero blanco ert el> sombrero arreglados á Iqs modelos, 
cuyo*distintivos, como peculiares á su destino , no podrá usar ninguna otra 
personal; reservándose S; Mv; para cuando esten reunidas las Cortes ,-propo
ner el sobresueldo y raciones .-que íos generales sus ayudantes de cam po de
berán disfrutar par* atender al decoro dé su destino yrjmayórés gastos qiíe 

?$c les originarán/'- u;i ~ > j¡ ;;
, Lo que participo á V. - de Real orden para so inteligencia y deniarefec- 

, tos convenientes. Dios guarde á V. muchos años. Madrid'24 de Abril de i d 2 o.

EN LA IMPRENTA NACIONAL.


